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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 046 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se incrementa el número de días de vacaciones para las y los trabajadores colombianos 
en observancia a las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 059 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para dignificar a los cuidadores de personas con discapacidad 
y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 060 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones para la reducción de las desigualdades de género en el sector 
de la infraestructura civil y la construcción en Colombia a través de la estrategia más mujeres construyendo.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 060 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones para la reducción de las desigualdades de género en el sector 
de la infraestructura civil y la construcción en Colombia a través de la estrategia más mujeres construyendo.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 071 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Código Sustantivo del Trabajo en lo referente al procedimiento 
disciplinario en las relaciones de trabajo particulares y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PROPUESTA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

074 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se establece la Pensión Básica a la Persona Mayor y se dictan otras disposiciones.
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3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 
 
 
Honorable Congresista 
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Ciudad.          

Radicado entrada    
No. Expediente 47796/2022/OFI 

 
Asunto: Concepto al Proyecto de ley No. 77 de 2021 Cámara 
medio del cual se amplían los beneficios tributarios del sector 
turismo en los términos del Decreto Legislativo 789 de 2020 y la Ley 
2068 de  
 

Respetado Presidente: 
 
En atención a su solicitud de análisis de impacto fiscal realizada por la Dirección a su cargo, de 
manera atenta, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta los comentarios y 
consideraciones al Proyecto de Ley referenciado en el asunto en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de Ley, de naturaleza parlamentaria, tiene por objeto 
materia tributaria generadas mediante decreto legislativo 789 de 2020 por el presidente de la 
República y sus ministros, en el marco de la emergencia económica, social y ecológica 
ocasionada por la pandemia del COVID-19 1 
 
Para el efecto, la iniciativa propone: (i) reducir transitoriamente, en porcentajes anuales 
diferentes, la tarifa del impuesto nacional al consumo para el expendio de comidas y bebidas para 
los años 2022, 2023 y 2024; y (ii) excluir del impuesto sobre las ventas IVA a los establecimientos 
de comercio que lleven a cabo actividades de expendio de comidas y bebidas preparadas en 
restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías y panaderías, para 
consumo en el lugar, para ser llevadas por el comprador o entregadas a domicilio, en lo que 
respecta a los servicios de alimentación bajo contrato, incluyendo el servicio de catering, y el 
expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y discotecas. 
Este Ministerio estima que para 2023 la propuesta de ley tendría un costo fiscal anual de $506 
mil millones y en promedio, del 2024 en adelante, un costo fiscal anual de $360 mil millones, a 
precios de 2024, debido a la reducción de 3pp y 2pp, respectivamente, en las tarifas del impuesto 
nacional al consumo para bares y restaurantes. 

                                                 

Radicado: 2-2022-055705
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 19:40

De otra parte, el proyecto de ley tiene como motivación la recuperación económica del 
mencionado sector después de los efectos de la pandemia por Covid-19; sin embargo, no tiene 
en cuenta que algunos indicadores muestran que el sector ya recuperó sus niveles prepandemia, 
como lo muestra el Gráfico 1. 

Adicionalmente, vale la pena resaltar que recientemente el Congreso de la República aprobó el 
proyecto de ley de reforma tributaria2, que tuvo como uno de sus componentes la reducción de 
varios beneficios tributarios con el propósito de mejorar la equidad horizontal del sistema 
impositivo. Así, la iniciativa bajo estudio no se acompasaría con la política tributaria recientemente 
aprobada. 

Cabe advertir que todo beneficio tributario que se incluya en un proyecto de ley debe contar con 
el aval del Gobierno nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la Carta Política 
y la interpretación de este artículo por la Corte Constitucional. 

Por último, la iniciativa debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 
20033, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el respectivo financiamiento.  

Por lo expuesto, este Ministerio se abstiene de emitir concepto favorable al proyecto de ley del 
asunto. En todo caso, manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de 
los parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal vigente. 

                                                 

 
Finalmente, se informa que esta respuesta también fue enviada a la Contraloría General de la 
Nación en respuesta a su petición con radicado 2022EE0203742. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GONZÁLO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
Viceministro Técnico 
 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 077 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se amplían los beneficios tributarios del sector turismo en los términos del Decreto 
Legislativo número 789 de 2020 y la Ley 2068 de 2020.
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3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 
 
 
Honorable Congresista 
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Ciudad.          

Radicado entrada    
No. Expediente 47796/2022/OFI 

 
Asunto: Concepto al Proyecto de ley No. 77 de 2021 Cámara 
medio del cual se amplían los beneficios tributarios del sector 
turismo en los términos del Decreto Legislativo 789 de 2020 y la Ley 
2068 de  
 

Respetado Presidente: 
 
En atención a su solicitud de análisis de impacto fiscal realizada por la Dirección a su cargo, de 
manera atenta, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta los comentarios y 
consideraciones al Proyecto de Ley referenciado en el asunto en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de Ley, de naturaleza parlamentaria, tiene por objeto 
materia tributaria generadas mediante decreto legislativo 789 de 2020 por el presidente de la 
República y sus ministros, en el marco de la emergencia económica, social y ecológica 
ocasionada por la pandemia del COVID-19 1 
 
Para el efecto, la iniciativa propone: (i) reducir transitoriamente, en porcentajes anuales 
diferentes, la tarifa del impuesto nacional al consumo para el expendio de comidas y bebidas para 
los años 2022, 2023 y 2024; y (ii) excluir del impuesto sobre las ventas IVA a los establecimientos 
de comercio que lleven a cabo actividades de expendio de comidas y bebidas preparadas en 
restaurantes, cafeterías, autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías y panaderías, para 
consumo en el lugar, para ser llevadas por el comprador o entregadas a domicilio, en lo que 
respecta a los servicios de alimentación bajo contrato, incluyendo el servicio de catering, y el 
expendio de comidas y bebidas alcohólicas para consumo dentro de bares, tabernas y discotecas. 
Este Ministerio estima que para 2023 la propuesta de ley tendría un costo fiscal anual de $506 
mil millones y en promedio, del 2024 en adelante, un costo fiscal anual de $360 mil millones, a 
precios de 2024, debido a la reducción de 3pp y 2pp, respectivamente, en las tarifas del impuesto 
nacional al consumo para bares y restaurantes. 

                                                 

Radicado: 2-2022-055705
Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 19:40

De otra parte, el proyecto de ley tiene como motivación la recuperación económica del 
mencionado sector después de los efectos de la pandemia por Covid-19; sin embargo, no tiene 
en cuenta que algunos indicadores muestran que el sector ya recuperó sus niveles prepandemia, 
como lo muestra el Gráfico 1. 

Adicionalmente, vale la pena resaltar que recientemente el Congreso de la República aprobó el 
proyecto de ley de reforma tributaria2, que tuvo como uno de sus componentes la reducción de 
varios beneficios tributarios con el propósito de mejorar la equidad horizontal del sistema 
impositivo. Así, la iniciativa bajo estudio no se acompasaría con la política tributaria recientemente 
aprobada. 

Cabe advertir que todo beneficio tributario que se incluya en un proyecto de ley debe contar con 
el aval del Gobierno nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la Carta Política 
y la interpretación de este artículo por la Corte Constitucional. 

Por último, la iniciativa debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 
20033, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el respectivo financiamiento.  

Por lo expuesto, este Ministerio se abstiene de emitir concepto favorable al proyecto de ley del 
asunto. En todo caso, manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de 
los parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal vigente. 

                                                 

 
Finalmente, se informa que esta respuesta también fue enviada a la Contraloría General de la 
Nación en respuesta a su petición con radicado 2022EE0203742. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GONZÁLO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
Viceministro Técnico 
 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 106 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece la contratación de la mano de obra local calificada y no calificada así como 
la contratación de bienes y servicios en las zonas de exploración y explotación y producción de recursos 
naturales renovables y no renovables en la industria minero energética en los municipios en donde estas se 

desarrollen y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 133 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se crea la licencia laboral para padres de familia, tutores legales y curadores de los 
estudiantes, se adiciona un parágrafo al artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones - Licencia para padres.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS  
DE COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Código Sustantivo del Trabajo con el fin de establecer la licencia 
matrimonial.
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CARTA DE COMENTARIOS COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 178 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se dignifican las condiciones de los contratos de prestación de servicios en persona 
natural y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se adopta la alerta rosa y otras medidas de prevención, protección y reparación 
para las niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres víctimas de desaparición.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2022 CÁMARA Y 329 DE 2022 SENADO

Por medio del cual se adopta la alerta rosa y otras medidas de prevención, protección y reparación  
para las niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres víctimas de desaparición.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 227 DE 2021 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

por medio de la cual se fomenta el empleo joven, se fortalece el emprendimiento, se establecen mecanismos 
para aumentar empleabilidad juvenil y se dictan otras disposiciones los jóvenes tienen la palabra.
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